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CONTRATO DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA de 
HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA, SELENE, EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN.  

 

INFORME DE NECESIDAD 

El Hospital Universitario Fundación Alcorcón necesita para la realización habitual de su 
actividad asistencial  que el software que se utiliza como sistema de información y 
gestión de la historia clínica electrónica mantenga la continuidad en su funcionamiento, 
con las menores incidencias y paradas posibles, para lo que debe ser objeto de un 
mantenimiento exhaustivo que permita su conservación en óptimas condiciones de uso. 
 
El Hospital no cuenta entre su plantilla con personal suficiente y especializado para el 
aseguramiento de la realización efectiva de la planificación, control y dirección técnica y 
ejecución de los trabajos derivados del objeto de este expediente, asegurando los 
umbrales de calidad necesarios, por lo que es preciso proceder a la contratación de los 
servicios de administración  y mantenimiento de la gestión integral de la infraestructura 
del sistema historia clínica electrónica, Selene. 
 
Entre los fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran 
la prestación de servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la 
enfermedad, la prestación de servicios socio-sanitarios, la docencia referida a ciencias 
de la salud, y otros. El que el sistema de información y gestión de la historia clínica 
electrónica funcione con seguridad facilita la consecución de estos fines asistenciales. 
 
El Hospital Universitario Fundación Alcorcón necesita contratar los servicios de 
administración y mantenimiento de la gestión del sistema de la historia clínica 
electrónica, ya que esta actividad de mantenimiento, que no es el objeto principal de su 
negocio, es necesaria para llevar a cabo el mismo, y carece de personal y medios 
propios para realizarla, siendo imprescindible para la realización de su actividad 
principal. 

 

 

 

 

 
Isabel Sastre Ibarreche 
Subdirectora de Sistemas y Tecnologías de la Información. 
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